
NORMATIVA COMÚN A TODOS LOS TORNEOS 
PROGRAMA DE PERFECCIONAMIENTO 2021/2022 

 
 
La Federación Navarra de Tenis publicará un calendario de torneos a los que podrán 
acudir los jugadores integrantes del Programa de Perfeccionamiento 2021/2022. 
 
La Federación Navarra se hará cargo de los gastos correspondientes a la asistencia de 
todos aquellos jugadores que, siendo integrantes del Programa de Perfeccionamiento, 
accedan directamente a Fase Final de cada torneo. 
 
Asimismo, siempre y cuando haya sitio en la expedición, también se hará cargo de 
aquellos jugadores integrantes del Programa de Perfeccionamiento que accedan, vía 
fase previa, a Fase Final. La asunción de costes, en este caso, y de acompañamiento 
por parte de la Federación, será efectiva desde el día en que comience la Fase Final. 
 
Además, siempre y cuando la expedición no esté completa, podrá hacerse cargo de la 
custodia de aquellos jugadores no pertenecientes al Programa de Perfeccionamiento que 
accedan a Fase Final, prorrateando los gastos de alojamiento y manutención que se 
originen mientras estén en competición de esta citada fase. 
 
Las inscripciones a los torneos deberán gestionarlas los jugadores que vayan a asistir a 
los mismos. 
 
Los tenistas de 16 años en adelante que queden eliminados, deberan volver a su origen, 
siempre que haya posibilidad de tren o autobús directo sin transbordo.  El responsable 
de la expedición le acompañará a la Estación y esperará hasta la salida del transporte. 
Todo ello siempre que el partido en el que ha quedado eliminado termine no más tarde 
de las 15:00 horas y pueda acompañarle, por no estar en juego ningún otro partido que 
involucre a la expedición. 
 
Los menores de 16 años que queden eliminados deberán volver a su origen, siempre 
que puedan ir acompañados de un mayor o con el consentimiento de sus familias. 
 
Las comidas y cenas se harán, siempre que sea posible, en el club, y con el menú 
establecido por el club. 
 
En el caso de que no sea posible comer o cenar en el club, el menú no podrá tener un 
coste máximo de 15 euros/persona. 
 
La persona que acuda como responsable de la expedición hará un reportaje fotográfico 
de la misma y de cada tenista y un breve resumen de la actuación en las eliminatorias 
que enviará a cada tenista y a la Federación Navarra de Tenis, para que sea remitida a 
sus entrenadores. 
 
 

FEDERACIÓN NAVARRA DE TENIS 


